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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La obra de tendido de línea aérea de media tensión, realizada en el Parque Empresaria Constitución (PEC) y las estaciones transformadoras que se hallan en distintas etapas de ejecución, para el suministro de energía eléctrica a sus usuarios; y

CONSIDERANDO:


Que las mismas se ejecutan por cuenta y orden de la Municipalidad de Villa Constitución, en su carácter de ejecutora y administradora del PEC y por grupos de usuarios respectivamente, en un todo de acuerdo a las normativas impuestas por la Empresa Provincial de la Energía (EPE);


Que a fin de poder contar con el servicio del suministro eléctrico, es necesario transferir estas obras de infraestructura a la EPE, para ser incorporada a su red de distribución;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a donar sin cargo ni condición alguna y como contribución en especie a la Empresa Provincial de la Energía (EPE) el tendido de la Red Aérea de Media Tensión 13,2 Kv. Instalada por la Municipalidad de Villa Constitución en el Parque Empresarial Constitución.-

ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a donar sin cargo ni condición alguna y como contribución en especie a la Empresa Provincial de la Energía (EPE) la parte correspondiente a la Municipalidad de Villa Constitución por su participación proporcional junto a otros usuarios, en la ejecución de las estaciones transformadoras de energía eléctrica y sus correspondientes tendidos aéreos de líneas de baja tensión en el Parque Empresarias Constitución.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 13 de agosto de 2008.-

Registrado bajo el Nº3624/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

